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INFORMES DE LOS ORGANOS SUBSIDIARIOS Y DF.CISIONES DE LA 
CONFERENCIA SOBRE ES'IDS I NFORMES 

B. Infome de la Segunda Canisión 

Relator: Sr. Alí Eenbouchta (Marruecos) 

l . Después del párrafo 165 i ntro::iúzcase un nuevo párrafo c~ el texto siguiente : 

"La Secret aría de las Naciones Unidas debería encargarse de canpilar 
legislaciones nacionales canparadas encaminadas a pranover la igualdad de 
sexos. Esa canpilación ayudaría a intro::iuci r nuevas leyes destinadas a 
i ntegrar a la mujer en to::ias las esferas de actividad , generando ideas y 
ejerciendo un efecto de persuasión. La canpilación se publicaría dentro 
del marco de la seria legislativa de las Naciones Unidas ." 

2. Sustitúyase el epígrafe en el anexo I , pág . 9, por el texto siguiente : 

"Asistencia a las mujeres refugiadas y a l as mujeres desplazadas en tcx:io 
el mundo." 
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